CONTRATO PARA LA REFORMA DE VIVIENDA

[bookmark: _Hlk78271100]1.- Por el presente contrato, la empresa REDEFORLAR, S.L. con C.I.F. nº B-88279492, (desde ahora la EMPRESA), y en su representación José Cacho Sánchez con D.N.I. 07.984.558Q se compromete a reformar la vivienda y otros accesorios que se especifican en el presupuesto anexo, propiedad de Óscar Rionegro Sotillo con D.N.I. 47.285.636V ahora el CLIENTE), sita en la Calle Fermín Caballero 56 10ºA 28034 Madrid
2.- Las obras y reformas, así como los materiales contratados, son únicamente los que se especifican en el presupuesto anexo, por lo que cualquier variación aceptada por el cliente que se produzca durante la instalación y ejecución de los trabajos irá a cargo del CLIENTE.
3.- Las reformas y las instalaciones se realizarán de acuerdo con el plano proporcionado y el presupuesto elaborado por la EMPRESA, ambos adjuntos al presente contrato. Cualquier modificación hecha y aceptada por el cliente que no se ajuste a los planos, podrá comportar una modificación del presupuesto previamente aceptado por el cliente.
4.- La EMPRESA se compromete a realizar toda la instalación y reforma de la obra en el plazo de 60 días laborales o DOCE semanas, iniciándola el 26 de ABRIL de 2023 y acabándola el 21  de JULIO de 2023. Las citadas fechas y los plazos quedarán prorrogados por el tiempo necesario en los tres supuestos siguientes: 1) en el caso de fuerza mayor (entendiéndose cualquier CAUSA de cualquier índole (sanitaria, meteorológica…) que no dependa de la EMPRESA y que afecte e impida la ejecución de la reforma y a su entrega), 2) si se dan las ampliaciones o modificaciones del presupuesto que obliguen a ello, y 3) por cualquier otra CAUSA imputable al CLIENTE.
.5.- El CLIENTE se compromete a satisfacer el importe del presupuesto anexo de la siguiente manera: 
- Un primer pago del 20% del total a la firma del contrato 
- Después DOCE pagos semanales sobre el 80% del total de la obra.
- Siendo el último pago una vez terminada y revisada la obra
Realizándolos mediante cheque o transferencia a cualquiera de las siguientes cuentas de           Redeforlar:

Banco Sabadell ES98 0081 0098 7200 0183 4791
Banco Santander ES96 0049 2060 8826 1400 0404
Banco BBVA ES93 0182 5581 9702 0162 4280
6.- La EMPRESA concede una garantía de 2 años referida exclusivamente a la mano de obra y trabajos de instalaciones y reformas. Los materiales, mobiliario y accesorios instalados tendrán la garantía que en cada caso establezca el respectivo fabricante, maquinista y/o vendedor. La garantía quedará extinguida en caso de una inadecuada utilización por parte del CLIENTE o por reparación o manipulación con personas ajenas a la EMPRESA.
7.- Todos los materiales y accesorios serán propiedad de la EMPRESA que se reserva su dominio, mientras no se haya pagado la totalidad del precio, siendo el CLIENTE únicamente su depositario hasta el momento.
8.- El CLIENTE facilitará a su cargo el suministro de agua y electricidad mientras duren las obras.
9.- Todos los permisos, licencias e impuestos por obras (a excepción de la licencia de ocupación de vía del contenedor) que se tengan que solicitar o satisfacer para la realización de las obras contratadas irán a cuenta y cargo del CLIENTE, siendo también su responsabilidad y la obtención, aunque si éste así lo decidiera previamente podría solicitarle por escrito a la EMPRESA para que ésta lo hiciera. En este así lo solicita El CLIENTE para que así los obtenga la EMPRESA.
10.- La EMPRESA podrá subcontratar en todo o en parte la realización de los trabajos contratados, asumiendo la EMPRESA la responsabilidad de los trabajos realizados y el cumplimiento de las obligaciones legales, haciéndose responsable del seguro de los trabajadores.
11.- La EMPRESA se hace responsable de los daños en concepto de responsabilidad civil, a ella imputable o a su personal o subcontratistas, reservándose el derecho a ejercer las acciones más adecuadas cuando haya sido perjudicada por el mismo concepto.
La EMPRESA responderá de cuantos daños y perjuicios pudieran producirse, por motivos de su actividad, a la comunidad y/o sus vecinos de la comunidad, propietarios de los edificios colindantes o transeúntes.
12.- La EMPRESA no se hace cargo ni responsable de los imprevistos que puedan surgir en el transcurso de las obras e instalaciones y que no hubieran podido ser detectados por la EMPRESA en las inspecciones al inmueble previas a la firma del contrato. 
13.- Las partidas del presupuesto que están sujetas a mediciones por m2 o lineales podrán ser modificadas tan sólo si sufrieran modificación, por ampliaciones de obra fuera del presupuesto, con la firma de nuevas partidas por ambas partes, modificando la factura final y el plazo de entrega. Es decir, si se produjeran ampliaciones fuera del presupuesto, se habrán de firmar y prorrogar y se pagarán el 50% al inicio y el otro 50% una vez finalizada, tanto las nuevas variaciones presupuestarias como la fecha de entrega de la obra. Todo lo que no figure en el presupuesto no está incluido.
14.- Todas las partidas referentes a materiales se ajustarán al final al alza o la baja en función de la elección de los mismos sobre los presupuestados.
15.- Todos los retrasos imputables a la EMPRESA, que superen el límite de 5 días naturales desde la fecha de entrega pactada irán a cargo de la misma y se verán penalizados en 60 euros diarios. No se considerará la obra inacabada o no terminada a estos efectos por pequeños remates que quedaran por hacer.
16.- En caso de discrepancias y de no existir acuerdo en la aplicación o interpretación del presente contrato, la EMPRESA y el CLIENTE se someten voluntariamente a los juzgados de Madrid capital. 
En Madrid a 23 de MARZO de 2023
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